
 

 
 
 
 
 
 

SEGOB /   Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal 

 

 
La Secretaría de Gobernación dio a conocer el 1 de julio por 
medio del Diario Oficial de la Federación, en su edición 
vespertina,  el  Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
 
Al respecto, se reforman la fracción I del artículo 426 y el artículo 
429; y se adicionan una fracción III al artículo 168 bis; una 
fracción III al artículo 424 bis; las fracciones III y IV al artículo 426 
y los artículos 427 Bis, 427 Ter, 427 Quáter y 427 Quinquies al 
Código Penal Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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